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No ae publica loa domingos ni díaa feitivoi. 
Ejemplar corrlcntei 1,50 pesetas" 
Ídem atrasado! 3,00 peseta* 
Dichos precios serán incrementados con e 

10 por 100 para amortización de empréstit» 

Bohierao fe l a N a c i ó n 
Miisteño de la GoliernaciiíD 

D E C R E T O de 26 de Noviembre de 1954-
por el que se deniega la segregación 

. de la Entidad local menor de Car-
bajal de Rueda, del término muni
cipal de Grade fes, para su agrega
ción al de Cistierna. 
Por no existir motivos que impli

quen una necesidad o conveniencia 
económica o administrativa en la 
petición formulada por la Entidad 
local menor de Carbajal de Rueda 
(León), de conformidad con lo dic
taminado por el Consejo de Estado, 
a propuesta del Ministro de la Go
bernación y previa deliberación del 
Consejo de Ministros, 

D I S P O N G O : 
Artículo único. —Se deniega lase 

gregación de la Entidad local menor 
de Carbajal de Rueda, del término 

^municipal de Gradefes, para su agre
gación al de Cistierna. 

Dado en Madrid a veintiséis de 
Noviembre de mil novecientos cin 
euenta y cuatro. 

FRANCISCO FRANCO 
E l Ministro de la Gobernación, 

BLAS PEREZ GONZALEZ 5624 

Administración prorlncíal 
Gobierno üifíl 

le la praylnsta de l e i i 
General de 

i 
D E L E G A C I O N D E L E O N 

MARCADO DE PRECIOS DE ARTÍCULOS 
AL POR MENOR 

L a Orden de 15 de Mayo de 1939 
del Ministerio de Industria y Co 
mercio, dispuso que a partir de 

aquella fecha loá arlículos de vestido, 
calzado g subsistencias que por su 
naturaleza lo permitieran deberán 
llevar claramente especificado su 
precio autorizado de venta al públi
co. L a Orden de 6 de Mayo de 1943 
y 15 de Julio de 1952, de la Presi 
dencía del Gobierno, reiteró la pres 
cripción anteriormente establecida 
No obstante el incumplimiento de 
estas disposiciones obliga a esta De-
legación Provincial a recordarlas en 
cumplimiento de las órdenes reci
bidas por la Dirección General de 
Servicios. 

E n su consecuencia se hace pú
blico para conocimiento el articu
lado y la parte dispositiva de la 
Orden de 15 de Julio de 1952, y en 
vistas al prestigio del Comercio en 
general y a la protección de los ex
tranjeros que visitan España: ^ 

Art, 1.°—A partir de la publica
ción de esta Ordeo, todos los esta
blecimientos de arlículos de venta 
al público, incluidos los denomina
dos de lujo, que fueron excepciona 
dos por la Orden de 6 de Mayo de 
1943, vienen obligados a fijar los 
precios de venta al público en forma 
bien visible por medio de etiquetas 
sujetas al mismo artículo, en las que 
exista un recuadro de un mín imo de 
cinco centímetros de superficie orla
do con una franja de una anchura 
no inferior a dos milímetros. E n el 
interior de la etiqueta no deberá 
figurar más que las palabras «pre
cio», la cantidad «pesetas» y la uni
dad cuando se precise este dato, 
debiendo quedar el reverso total
mente en blanco. Dichos precios 
deberán exponerse en forma tal que 
las referidas etiquetas queden bien 
visibles en los escaparates, vitrinas 
o lugares de exposición. 

Cuando se trate de mercancías 
que deben confeccionarse, se ex 
pondrá del mismo modo que el pre 
ció del tejido o materia prima, la 
indicación del importe de la con
fección con las circunstancias pre
cisas, para evitar cualquier género 
de error en la interpretación. 

Art. 2°—Cuando por cualquier 

circunstancia no sea posible indicar 
el precio medio de etiquetas sujetas 
al iríismo artículo, se estampará a 
presión o se usará de otro media 
análogo que no permita fraude, pero 
en estos casos, en el lugar de expo
sición de la mercancía y junto a 
ella deberá figurar el anuncio del 
precio por medio de cartel que ofrez
ca la suficiente claridad, 

Art. 3.° Respecto a las mercancía» 
vendidas á granel deberá figurar 
claramente y a la vista del públ ico 
la lista de los precios de tales mer
cancías por unidad. 

Art, 4.°—Los precios que se mar
quen de acuerdo con lo establecido 
en los anteriores artículos, l levarán 
en todos los casos incluidos el ira-
puesto de Usos y Consumos, el de 
lujo y demás contribuciones y arbi
trios cuya repercusión esté autoriza
da, en caso de que los afecte de tal 
modo que la cantidad definitiva que 
se abone ñor el artículo sea exacta
mente la fijada en el precio marcado. 

L o que se hace público para gene
ral conocimiento, ordenando lo pro
cedente en orden a la vigilancia y 
cumplimiento de la misma, 

León, 9 de Diciembre de 1954. 
5632 E l Gobernador Civil Delegado. 

Delegación de Hacienda 
de la provincia de León 

I N T E R V E N C I Ó N 

A N U N C I O 
Habiendo sufrido extravío los res

guardos de la Caja de Depósitos n ú 
meros 131 de E . y 13 331 de R. y 
12 de E . 10.179 de R. de seiscientas 
cincuenta y dos mil novecientas 
veinte pesetas respectivamente cons-
constituídos por D, Balbino Fernán
dez Valcarce los días 29 de Febrero 
de 1952 y 11 de Enero de 1950, se 
previene a la persona en cuyo poder 
se hallen los presente en la Delega
ción de Hacienda de León—Inter
vención—, quedando dichos resguar-



dos sin valor ni efecto alguno trans
curridos que sean dos meses desde 
la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado, de acuerdo 
con lo dispuesto en el Articulo 36 del 
Reglamento de 19 de Noviembre 
de 1929. 

León, 18 de Noviembre de 1954.— 
E l Delegado de Hacienda, José de 
Juan y Lago. 
5243 Núm. 1311.-74.25 ptas. 

iiiiisirisii Dontitpai 
Ayuntamiento de 

León 
E l Ayuntamiento Pleno de mí 

presidencia, acordó aprobar, en la 
sesión celebrada el día nueve de los 
corrientes, la ordenanza tipo para la 
apl icación de la única imposic ión 
autorizada sobre los vinos comunes 
o de pasto, de acuerdo con la redac
c ión establecida por el Servicio Na
cional de Inspección y Asesoramien-
to, y publicada en Boletín Oficial del 
Estado de 28 de Noviembre de 1954. 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
por el art. 694 de la Ley de Régimen 
Local, y 219 del Reglamento de Ha
ciendas Locales, se expone al públi
co dicha ordenanza, por término de 
quince días, durante los cuales se 
admitirán las reclamaciones de los 
interesados legítimos. 

L o que se hace público a los efec
tos indicados. 

León, 10 de Diciembre de 1954.-EI 
Alcalde, Alfredo A. Cadórniga, 5645 

• O 

? Aprobado por el Pleno de . este 
Excrao. Ayuntamiento, en sesión 
celebrada el día nueve de los co
rrientes, el presupuesto municipal 
ordinario que habrá de regir duran
te el ejercicio económico de 1955, y 
para cumplimiento del art. 655 de 
l a Ley de Régimen Local, de 16 de 
Diciembre de 1950, queda expuesto 
a l público dicho presupuesto, por 
término de quince días hábiles, du 
rante los cuales se admitirán las re
clamaciones que se formulen, y en 
i a forma 'indicada por los artícu
los 656 y 657 de la indicada Ley de 
Régimen Local. 

L o que se kace público, a efectos 
de cumplimiento de lo que queda 
indicado. 

León, 10 de Diciembre de 1954 E l 
Alcalde, Alfredo A. Cadórniga 5646 

í o 
o o 

E a el anuncio de subasta para la 
conces ióa administativa de kioscos 
en distintas vías públicas, inserto en 
el.BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de fecha 2 del actual, en la relación 
de kioscos a instalar, se omitía el a 
situar en la Avenida de Palencia, le 
que se hace público para general co
nocimiento y efectos oportunos. 

León, 10 de Diciembre de 1954,— 
E i Alcalde, A. Cadórniga. 5673 i 

Ayuntamiento de 
San Esteban de Nogales 

Previa autorización del Excelen
tísimo Sr. Ministro de la Goberna
ción de fecha 10 del corriente mes, 
este Ayuntamiento saca a pública 
subasta la venta de los terrenos de 
bienes de propios denominados L a 
Pozorra, Vallueiro y Sotilío, de una 
cabida de una hectárea, once áreas 
y cincuenta y seis centiáreas la pri
mera; tres hectáreas, ochenta y tres 
áreas y ocho centiáreas la segunda, 
y una hectárea la tercera. 

L a subasta tendrá lugar en este 
Ayuntamiento, a las once horas del 
día 19 de Diciembre del presente 
año, por pajas a la llana, y será 
adjudicada cada finca a la proposi 
ción m á s ventajosa^sirviendo como 
tipo de subasta la cantidad de lO.OOO 
pesetas por la primera; 30.000 pese 
tas por la segunda, y 35.000 pesetas 
por la tercera. 

San Esteban de Nogales, a 27 de 
Noviembre de 1954. — E l Alcalde, 
A. Escudero. 
5521 Núm. 1314.-74,25 ptas, 

m 

Juzgado de primera instancia número 
dos de León 

Don Emilio Villa Pastur, Magistra
do-Juez de primera instancia nú
mero dos de León y su partido; 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos de juicio ejecutivo 
número 198 de 1953, promovidos por 
la Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de León contra D. Salvador Co
linas Martínez y D. Eloy Colinas 
Cabero, sobre reclamación de pese
tas 6.50000 de principal, intere
ses y costas, en ios que se ha acor
dado sacar a subasta por término de 
veinte días y precio de su valoración 
los bienes embargados, como propie
dad de los ejecutados y que se des
criben así: 

1. °—Una finca rústica en el térmi
no de este pueblo de Villar del Yer
mo, Ayuntamiento db Bercianos del 
Páramo, con su noria del número 2, 
con cincuenta calderos seminuevos, 
al pago de Chucheral, de una hectá
rea y diez áreas, que linda: Norte, 
Dositeo Rebollos y otros; Sur, here
deros de Estefanía Prieto y Restituto 
Prieto; Este, Diocleciano Alvarez, y 
Oeste, Francisco Chamorro, valora
da en 6.500*00 pesetas. 

2. °—Otra ñuca, sita en dicho tér
mino, al pago de Camino los Carros, 
secano, de cabida de cuarenta áreas, 
que linda, Norte, Filiberto Mata de 
Bercianos; Sur, Ramón Valencia; Es 
te, Francisco Chamorro, y Oeste, 
Camino de los Carros, valorada en 
1 000 00 pesetas. 

3. °—Otra finca, sita en dicho tér
mino, al pago camino Laguna Dalga 
secano, de cabida cincuenta áreas. 

que linda: Norte, camino; Sur. Neme-
sio Rebollo; Este, Restituto Grande" 

i y Oeste, Patricio Rebollo, valorada 
en l.OOO'OO pesetas. 

Para el acto del remátese ha seña, 
lado el día doce del próximo mes de 
Enero a las doce horas, en la Sala de 
Audiencia dé este Juzgado, sirviendo 
de tipo para la subasta el de su valo
ración, previniéndose a los licitad», 
res que para tomar parte en la mis
ma será preciso consignar en la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, el diez por cien-
to al menos, de la cantidad que sirve 
de base para la subasta y que no se 
admitirán posturas que sean inferio
res a las dos terceras partes de dicho 
tipo, pudiendo hacerse el remate a 
calidad de ceder a tercero; habién
dose suplido los títulos de propiedad 
por la certificación de cargas obran
te en la Secretaría de este Juzgado. 

Dado en León, a cuatro de Diciem
bre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.—Emilio Villa Pastur.—El Se
cretario, Francisco Martínez. 
5599 Núm, 1313.-178,75 ptas. 

Requisitoria 
Lima Tablas, Antonio, de veinti

ocho años de edad, hijo de José y de 
Adoración, natural de Salcidos (Pon
tevedra), hoy en ignorado paradero, 
por medio de la presente se llama a 
fin de que dentro de diez días se per
sone en este Juzgado de instrucción 
a fin de ser reducido a prisión, de
cretada en el sumario n.0 40 de 1954, 
por hurto, reincidente, advirtiéndole 
que si no lo verifica se declarará re
belde y le pararán los perjuicios que 
haya lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes de 
la Policía la busca y captura del 
mismo, y caso de ser habido ingre
sarlo en prisión a disposición de estê  
Juzgado y resultas del sumario ex
presado. 

Murías de Paredes, a 22 de No' 
viembre de 1954.—El Secretario, (ile
gible^ 5210 

ANUNCIO P A R T i C U L A R 

Región Aérea Atlántica 

lelalora de Transportes Miiiíares 
de Afiación-—León 

J U N T A E C O N Ó M I C A 
Se saca a concurso el acarreo inte

rior de la Plaza de Leóri. Pliegos y 
condiciones, en la calle General Mo' 
la, número 6, hasta el día 20 del ac
tual, hora una de la tarde, celebrán
dose a continuación la subasta. 

Los gastos del presente anuncio 
serán de cuenta del adjudicatario. 

León, 6 de Diciembre de 1954.—El 
Presidente de la Junta, Ramón Mar
tínez Zárate, 
5554 Núm. 1295 —41,25 ptas. 
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0 ô Ofci V >-< - i 

ta 

O r e 

c» fi 

O 2^ 
l-l "-I 03 

> o » S o 2 
¡T — «-« P N- M 

o 

o P * 
2 tO 

a o-
03 o 

p ^0» 

>W W 2 2 0 N o ^ s* >-» g x! ca-a 2. o o- n os i-i ti, 
G _ i . 03* 

«2.« n¡ 

p P ^ 
S 2. ^ 
S P 

a> o o 
5 » o-

^ f- p 

(0 O >3> 
N _. 
03 O - ce 

CD p 
£XfD O 
«52. 2 
B í» o» 

P ^ 
_ . rs n Sí' o 
O CL 

fD i* S-P 

p o 
o re 

° ^ 
0.0 
C/3re p P 

^ • p O ' O - ^ 
, ^ P 2-.re 0 P ^ 

^ p p ' w - 5 < ¡ í 3:2 
2 re p c?2lo 2.5"" B Í 0 05 

p » 
& 
rtí 

T P 

re 

O-

sa C " as, 
S g P 

O P P ^ 

are 3-Pg-9 
^ O ^ ^ p S a S ^ R 2- ti c P ZL 6' C L " QŜ.-< ~ 
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